                                  

[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio del dos mil veintidós.
VISTO los expediente relativos a los recursos de revisión 03784/INFOEM/IP/RR/2022, 03812/INFOEM/IP/RR/2022 y 03818/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por una persona de manera anónima, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de las respuestas a las solicitudes de información con números de folio 00780/METEPEC/IP/2022, 01169/METEPEC/IP/2022 y 01563/METEPEC/IP/2022, por parte de Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
AN T E C E D E N T E S 
1. SOLICITUDES. Con fecha once, dieciocho y veinticinco de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de folio 00780/METEPEC/IP/2022, 01169/METEPEC/IP/2022 y 01563/METEPEC/IP/2022 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 



00780/METEPEC/IP/2022:

“Se solicita copia de todos los correos enviados de la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Unidad de Transparencia del 11 de enero de 2022.” (Sic).

01169/METEPEC/IP/2022:

“Se solicita copia de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno Por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec del 18 de enero de 2022.” (Sic).

01563/METEPEC/IP/2022:

“Se solicita copia de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno Por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec del 21 de enero de 2022.” (Sic).

Modalidad elegida por el solicitante para la entrega de la información: Vía SAIMEX.

2. SOLICITUD DE PRÓRROGA. Mediante Acta No. CT/MET/1RASE/2022, de fecha 21de enero de 2022, de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, el Sujeto Obligado solicita prórroga para dar respuesta a la solicitud de información registrada con el número de folio 01169/METEPEC/IP/2022.

3. RESPUESTA. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos:

00780/METEPEC/IP/2022
03784/INFOEM/IP/RR/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. 
En respuesta a la solicitud número 00780/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. 
ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez                              Titular de la Unidad de Transparencia.”(sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo 780.pdf,  que contiene en el oficio UT/MET/169/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual informa que en la fecha solicitada no se envió ningún correo. 
01169/METEPEC/IP/2022                                                                                                                                                    03812/INFOEM/IP/RR/2022                           
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. 
En respuesta a la solicitud número 01169/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. 
ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez                             Titular de la Unidad de Transparencia.” (sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:

- 01169METEPECIP2022.pdf, que consiste en el oficio no. CCS/0104/2022, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, signado por el TITULAR DE LA COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL, mediante el cual informa que en la fecha solicitada no se recibió correo alguno.
- 01169METEPECIP22.pdf, que consiste en el oficio OFICIO/275/DGPR/2022, de fecha uno de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE GOBIERNO POR RESULTADOS, mediante el cual informa que en la fecha solicitada no se recibió ningún correo.
- 01169METEPECIP2022.DMA0199.pdf, que consiste en el oficio DMA/199/2022, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por la DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE, mediante el cual informa que no han sido recibidos correos en la fecha solicitada.
- 01169.pdf, que consiste en el oficio n. DIG/174/2022, de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, signado por la DIRECTORA DE IGUALDAD DE GENERO, mediante el cual informa que no se cuenta con registro alguno de correros recibidos en la fecha solicitada.
- TURNO 01169.pdf, que consiste en el oficio DDS/0219/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, mediante el cual informa que son se encontró información referente a la solicitud.
- CIM CI 261 2022.pdf, que consiste en el oficio CIM/CI/216/2022, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, signado por el CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL, mediante el cual refiere que en la fecha solicitada se recibió un correo electrónico por parte del Delegado Regional de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Toluca, L.C.P. y A.P. Jonathan Chávez Vargas, del cual agrega una captura de pantalla como se muestra a continuación: 
[image: ]
- OFICIO SMM 116 2022 SOLICITUD 01169 METEPEC IP2022_202202141151.pdf, que consiste en el oficio no. SMM/116/2022, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, signado por la SÍNDICA MUNICIPAL, mediante el cual refiere que se anexa la información solicitada, anexando una lista de los correos recibidos, siendo uno de la fecha solicitada con el título de “Solicitudes de Información de Transparencia” del cual agrega una captura de pantalla que se muestra a continuación:
[image: ]
- 01169-METEPEC-IP-2022.pdf, que consiste en el oficio no. DSP/0197/2022, de fecha once de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS, mediante el cual refiere que no se encontró información referente a la solicitud.
- Respuesta 01169.pdf, que consiste en el oficio no. REG2/TRANSP/023/2022, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, signado por la SEGUNDA REGIDORA DE METEPEC, mediante el cual informa que no fue recibido ningún correo en la fecha solicitada.
- R4TRA030-01169METEPECIP2022.pdf, que consiste en el oficio R4TRA/030/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, signado por la CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, mediante el cual informa que no se encontraron correos recibidos en la fecha solicitada.
- SOLICITUD 01169.pdf, que consiste en el oficio no. DG/0157/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE GOBERNACION, mediante el cual informa que no se recibió ningún correo en la fecha solicitada.

01563/METEPEC/IP/2022 
03818/INFOEM/IP/RR/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. 
En respuesta a la solicitud número 01563/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. 
ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez                                            Titular de la Unidad de Transparencia.” (sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:
- 01563METEPECIP22.pdf, que consiste en el oficio OFICIO/359/DGPR/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE GOBIERNO POR RESULTADOS, mediante el cual informa que no se emitió ningún correo en la fecha solicitada.
- 01563.pdf, que consiste en el oficio no. CCS/0154/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, signado por el TITULAR DE LA COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL, mediante el cual informa que en la fecha solicitada no se emitió ningún correo. 
- TURNO 01563.pdf, que consiste en el oficio DDS/0224/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, mediante el cual informa que no se encontró información referente a la solicitud.
- R4TRA059-01563METEPECIP2022.pdf, que consiste en el oficio R4TRA/059/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, signado por la CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, mediante el cual que se emitieron correos electrónicos en la fecha solicitada.
- 01563-METEPEC-IP-2022.pdf, que consiste en el oficio no. DSP/0241/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS, mediante el cual informa que no se encontró información referente a la solicitud.
- 1563.pdf, que consiste en el oficio no. DC/0261/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, signado por la DIRECTORA DE CULTURA, mediante el cual informa que no se cuenta con la información solicitada.
- CIM CI 0312 2022.pdf, que consiste en el oficio CIM/CI/312/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, signado por el CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL, mediante el cual informa que no se encontró información correspondiente a lo solicitado.
- OFICIO SMM 163 2022 SOLICITUD 01563 METEPEC IP2022_202202161343.pdf, que consiste en el oficio no. SMM/163/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por la SÍNDICA MUNICIPAL, mediante  el cual informa que no se encontró información referente a lo solicitado.
- 01563.pdf, que consiste en el oficio DE/0309/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, signado por el DIRECTOR DE EDUCACION, mediante el cual informa que en la fecha solicitada no se emitieron correos electrónicos.

4. INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el ahora RECURRENTE interpuso recursos de revisión a través de SAIMEX en fecha once de marzo de dos mil veintidós, expresando lo siguiente:
	Recursos de Revisión 
	Acto impugnado
	Motivos de inconformidad

	03784/INFOEM/IP/RR/2022

	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado. No se tiene certeza de la inexistencia de la información. Fecha posterior a vencimiento.” (sic)

	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (sic)

	03812/INFOEM/IP/RR/2022

	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado.” (sic)
 
	

	03818/INFOEM/IP/RR/2022

	
	


5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados en el siguiente orden, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
	Recurso de Revisión 
	Comisionada (o) 

	03784/INFOEM/IP/RR/2022 
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	03812/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	03818/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala



6. ADMISIÓN. En fechas quince y dieciséis de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 03784/INFOEM/IP/RR/2022, 03812/INFOEM/IP/RR/2022 y 03818/INFOEM/IP/RR/2022. 
7. MANIFESTACIONES. El dieciocho y diecinueve de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados respecto a los recursos 03784/INFOEM/IP/RR/2022 y 03818/INFOEM/IP/RR/2022, remitiendo los siguientes archivos electrónicos: 
	Recursos de Revisión 
	Informe Justificado  
	Contenido

	03784/INFOEM/IP/RR/2022 
	“INFORME JUSTIFICADO SOL 00780 03784INFOEMIPRR2022.pdf”
	 Contiene el oficio sin número emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del cual confirma su respuesta inicial y solicita se sobresea el recurso en virtud de que el acto impugnado no se ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia. 

	03818/INFOEM/IP/RR/2022
	“1563.pdf”
	Contiene el oficio sin número emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del cual señala en términos generales  que no cuenta con capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir en los términos procesales señalados por la ley sustantiva que regula el acceso a la información pública en el Estado de México y sus municipios derivado del excesivo número de solicitudes de acceso a la información que han ingresado través del sistema SAIMEX desde el inicio de la actual gestión pública municipal, que en fecha 17 de febrero del año en curso, se adjuntó lo requerido por el solicitante y solicita se sobresea el recurso en virtud de que el acto impugnado no se ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia.


Por otra parte, respecto al recurso de revisión  03812/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado no rindió informe justificado, tal como se advierte a continuación: 
[image: ]
El RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y no ofreció ningún medio de prueba, en ninguno de los recursos de revisión. 
8. ACUMULACIÓN. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, acuerdo notificado a las partes, vía SAIMEX.


 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

9. AMPLIACION DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha diez de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 


a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. En fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordaron los cierres de instrucción.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por el solicitante en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós y el recurrente presentó sus recursos de revisión el once de marzo del mismo año, esto es al décimo quinto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no señaló nombre con el cual desee ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos revisión, según lo aducido por el recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;…” (Sic)

TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del Asunto: En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, concernientes a las respuestas que proporcionó el Sujeto Obligado para dar atención al derecho de acceso a la información ejercido por el particular:

1. Recurso 3784/INFOEM/IP/RR/2022 

	No. 
	Información requerida.
	Respuesta

	1
	00780/METEPEC/IP/2022=03784/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita copia de todos los correos enviados de la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Unidad de Transparencia del 11 de enero de 2022.” (Sic).

	El SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo 780.pdf,  que contiene en el oficio UT/MET/169/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual informa que en la fecha solicitada no se envió ningún correo.


De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, por no haberse generado, lo que constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que este no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario precisar, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

2. Recurso 3784/INFOEM/IP/RR/2022 

El particular requirió copia de todos los correos electrónicos recibidos el 18 de enero de 2022, en las cuentas de correos electrónicos institucionales siguientes:
	Información requerida.
	Respuesta
	Colma 

	Presidencia Municipal
	No dio respuesta
	No

	Secretaría Particular de Presidencia
	No dio respuesta
	No

	Oficina de Presidencia
	No dio respuesta
	No

	Sindicatura Municipal
	La SÍNDICA MUNICIPAL, mediante oficio no. SMM/116/2022, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, refiere que se anexa la información solicitada, anexando una lista de los correos recibidos, siendo uno de la fecha solicitada con el título de “Solicitudes de Información de Transparencia” del cual agrega una captura de pantalla que se muestra a continuación:
[image: ]
	No
Ya que no remite el soporte documental solicitado, esto es, el correo electrónico recibido en la fecha señalada, sólo remite la captura de pantalla de la bandeja de entrada de sus correos electrónicos, lo cual, se insiste, no corresponde con lo solicitado. 

	Primera Regiduría 
	No dio respuesta
	No

	Segunda Regiduría
	La SEGUNDA REGIDORA mediante oficio no. REG2/TRANSP/023/2022, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós informa que no fue recibido ningún correo en la fecha solicitada.
	Sí
Hecho Negativo

	Tercera Regiduría 
	No dio respuesta
	No

	Cuarta Regiduría 
	La CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, mediante oficio R4TRA/030/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós informa que no se encontraron correos recibidos en la fecha solicitada.
	Sí
Hecho Negativo

	Secretaría del Ayuntamiento 
	No dio respuesta
	No

	Contraloría Municipal 
	El CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL, mediante oficio CIM/CI/216/2022, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, refiere que en la fecha solicitada se recibió un correo electrónico por parte del Delegado Regional de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Toluca, L.C.P. y A.P. Jonathan Chávez Vargas, del cual agrega una captura de pantalla como se muestra a continuación:
[image: ]
	Sí
Remite el soporte documental consistente en el correo recibido en la fecha señalada. 

	Tesorería Municipal 
	No dio respuesta
	No

	Consejería Jurídica Municipal 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Administración 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Cultura 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Desarrollo Social 
	El DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, mediante oficio DDS/0219/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós informa que son se encontró información referente a la solicitud.
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Igualdad de Género 
	La DIRECTORA DE IGUALDAD DE GENERO, mediante oficio n. DIG/174/2022, de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, informa que no se cuenta con registro alguno de correros recibidos en la fecha solicitada.
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Educación 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Gobernación 
	El DIRECTOR DE GOBERNACION, mediante oficio no. DG/0157/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós informa que no se recibió ningún correo en la fecha solicitada. 
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Gobierno Por Resultados 
	El DIRECTOR DE GOBIERNO POR RESULTADOS, mediante oficio OFICIO/275/DGPR/2022, de fecha uno de febrero de dos mil veintidós  informa que en la fecha solicitada no se recibió ningún correo.
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Medio Ambiente 
	La DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE, mediante oficio DMA/199/2022, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós informa que no han sido recibidos correos en la fecha solicitada.
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Servicios Públicos 
	El DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS, mediante oficio no. DSP/0197/2022, de fecha once de febrero de dos mil veintidós refiere que no se encontró información referente a la solicitud.
	Sí
Hecho Negativo

	Unidad de Logística 
	No dio respuesta
	No

	Unidad de Transparencia 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación de Comunicación Social 
	El TITULAR DE LA COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL, mediante oficio no. CCS/0104/2022, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós informa que en la fecha solicitada no se recibió correo alguno.
	Sí
Hecho Negativo

	Coordinación de Gabinete Financiero 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación de Protección Civil y Bomberos 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec
	No dio respuesta
	No



Como se advierte, respecto de la información de la Segunda y Cuarta Regidurías, y las Direcciones de Desarrollo Social; Igualdad de Género;  Gobernación; Gobierno por resultados; Medio Ambiente; Servicios Públicos y Coordinación de Comunicación Social, se advierte que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, por no haberse generado, lo que constituye un hecho negativo, por las consideraciones vertidas anteriormente. 

Por otra parte, respecto a la información de la Contraloría se remitió la información solicitada, colmando con ello el derecho de acceso a la información del recurrente. 

Respecto a la información remitida por la Sindicatura Municipal, se tiene que, si bien, la información se relaciona con la solicitud, también lo es que no corresponde con lo solicitado ya que  no remite el soporte documental, esto es, el correo electrónico recibido en la fecha señalada, sólo remite la captura de pantalla de la bandeja de entrada de sus correos electrónicos, lo cual, se insiste, no corresponde con lo solicitado, por lo que en cumplimiento a la presente resolución deberá hacer entrega del correo electrónico recibido en la fecha señalada, referido en la respuesta. 

Finalmente, se advierte que las áreas de Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Primera y Tercera Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Económico; Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Educación;  Dirección de Seguridad Pública y Tránsito;  Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos y; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, fueron omisas en proporcionar respuesta. 

En este sentido, se debe hacer referencia a lo establecido en el Bando Municipal de Metepec, Estado de México 2022, que en sus artículos 29 y 35 establece lo siguiente:

ARTÍCULO 29.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Presidencia Municipal contará con las siguientes dependencias administrativas:
I. Oficina de Presidencia;
II. Secretaría Técnica;
III. Secretaría Particular;
IV. Coordinación de Giras y Logística;
V. Coordinación de Comunicación Social;
VI. Coordinación de Asuntos Religiosos;
VII. Coordinación de Asesores;
VIII. Coordinación de Protección Civil y Bomberos;
IX. Unidad de Gobierno Digital y Electrónico;
X. Unidad de Transparencia; y
XI. Gerencia de la Ciudad.

ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera:

I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Interna Municipal;
V. Consejería Jurídica;
VI. Direcciones de:
a) Administración;
b) Cultura;
c) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal;
d) Desarrollo Social y Asuntos Indígenas;
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano;
f) Educación;
g) Gobernación;
h) Gobierno por Resultados;
i) Igualdad de Género;
j) Medio Ambiente;
k) Obras Públicas;
l) Seguridad Pública; y
m) Servicios Públicos.

Por otra parte la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, señala en su artículo 17 lo siguiente: 

Artículo 17.- La dirección, administración y coordinación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, estará a cargo de una Consejo Municipal y de un Coordinador General.

En atención a ello, resulta procedente suplir la deficiencia de la queja en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concretamente en sus artículos 13 y 181, tercer párrafo, donde se señala el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información a favor de los recurrentes sin cambiar los hechos expuestos; tal y como se lee a continuación:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. 
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
Así también en armonía con lo señalado en la jurisprudencia y en la tesis aislada, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que llevan por rubro respectivamente; “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY”  y “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO).” , que indican esencialmente que es obligación del juzgador suplir la queja deficiente ante una violación evidente de la ley que haya dejado sin defensa al particular, aún ante la ausencia de concepto de violación con el fin de evitar el beneficio de una de las partes a costa de la indefensión de la otra.
Lo anterior, se estima resulta aplicable en el caso concreto, derivado de que de los artículos anteriores se desprende que entre las dependencias del Sujeto Obligado está contemplada una Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, y otra Dirección de Obras Públicas, por lo que deberá hacer entrega de la información de ambas direcciones, así como una Coordinación de Giras y Logística y no una Unidad de Logística,  de igual forma, una Unidad de Gobierno Digital y Electrónico y no una Coordinación, por lo que para efectos de cumplimiento a la presente resolución deberá atender a las denominaciones correctas de la unidades administrativas de las que se solicita información. 
Asimismo, no se localizó la existencia de una Coordinación de Gabinete Financiero, por este motivo, toda vez que dicha unidad no está contemplada en el Bando Municipal, es improcedente que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información relativa a dicha área. 

3. Recurso 03818/INFOEM/IP/RR/2022

El particular requirió copia de todos los correos electrónicos emitidos el 21 de enero de 2022, de las cuentas de correos electrónicos institucionales siguientes:
	Información requerida.
	Respuesta
	Colma 

	Presidencia Municipal
	No dio respuesta
	No

	Secretaría Particular de Presidencia
	No dio respuesta
	No

	Oficina de Presidencia
	No dio respuesta
	No

	Sindicatura Municipal
	La SÍNDICA MUNICIPAL, mediante  oficio no. SMM/163/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós informa que no se encontró información referente a lo solicitado
	Sí
Hecho Negativo

	Primera Regiduría 
	No dio respuesta
	No

	Segunda Regiduría
	No dio respuesta
	No

	Tercera Regiduría 
	No dio respuesta
	No

	Cuarta Regiduría 
	La CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, mediante el oficio R4TRA/059/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós se emitieron correos electrónicos en la fecha solicitada.
	Sí
Hecho Negativo

	Secretaría del Ayuntamiento 
	No dio respuesta
	No

	Contraloría Municipal 
	El CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL, mediante oficio CIM/CI/312/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós informa que no se encontró información correspondiente a lo solicitado.
	Sí
Hecho Negativo

	Tesorería Municipal 
	No dio respuesta
	No

	Consejería Jurídica Municipal 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Administración 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Cultura 
	La DIRECTORA DE CULTURA, mediante oficio no. DC/0261/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós informa que no se cuenta con la información solicitada
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Desarrollo Social 
	El DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, mediante oficio DDS/0224/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós informa que no se encontró información referente a la solicitud.
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Igualdad de Género 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Educación 
	El DIRECTOR DE EDUCACION, mediante oficio DE/0309/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós informa que en la fecha solicitada no se emitieron correos electrónicos.
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Gobernación 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Gobierno Por Resultados 
	El DIRECTOR DE GOBIERNO POR RESULTADOS, mediante OFICIO/359/DGPR/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós informa que no se emitió ningún correo en la fecha solicitada.
	Sí
Hecho Negativo

	Dirección de Medio Ambiente 
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
	No dio respuesta
	No

	Dirección de Servicios Públicos 
	El DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS, mediante oficio no. DSP/0241/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós informa que no se encontró información referente a la solicitud.
	Sí
Hecho Negativo

	Unidad de Logística 
	No dio respuesta
	No

	Unidad de Transparencia 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación de Comunicación Social 
	El TITULAR DE LA COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL, mediante oficio no. CCS/0154/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós informa que en la fecha solicitada no se emitió ningún correo.
	Sí
Hecho Negativo

	Coordinación de Gabinete Financiero 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación de Protección Civil y Bomberos 
	No dio respuesta
	No

	Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec
	No dio respuesta
	No



Como se advierte, respecto de la información de la Sindicatura Municipal, Cuarta Regiduría, Contraloría Municipal, Dirección de Cultura, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Educación, Dirección de Gobierno por Resultados, Dirección de Servicios Públicos, Coordinación de Comunicación Social, se advierte que el Sujeto Obligado no posee, administra, ni genera la información requerida por el particular, por no haberse generado, lo que constituye un hecho negativo, por las consideraciones vertidas anteriormente. 

Finalmente, se advierte que las áreas de Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Primera, Segunda y Tercera Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica; Dirección de Administración; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, Dirección de Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Gobernación; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública;  Coordinación de Giras y Logística; Unidad de Transparencia; Unidad de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos y; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, fueron omisas en proporcionar respuesta. 

· Del turno a los servidores públicos habilitados 
Ahora bien, como se vislumbra en los dos esquemas traídos a colación, se tiene que en ambos casos no se turnó a la totalidad de los servidores públicos habilitados competentes para que se pudiera realizar la búsqueda exhaustiva y razonable, por lo cual nos encontramos ante una atención parcial a la solicitud de información.
Bajo esta línea de pensamiento, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, lo anterior es así, en razón de que compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material. 
En este orden de ideas, el Sujeto Obligado deberá turnar la solicitud a las áreas faltantes que obran dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado. 

· De la naturaleza de la información solicitada 

Precisado lo anterior, se debe reiterar que las solicitudes de información están encaminadas a conocer los correos electrónicos enviados y recibidos por diversas unidades administrativas el 18 y 21 de enero del presente año, respectivamente.

En ese sentido, resulta toral establecer que la generación o recepción de correos electrónicos no se considera como una atribución o función primordial del Sujeto Obligado y sus diversas dependencias o unidades administrativas; sino que el uso del correo electrónico deben considerarse como una herramienta de comunicación entre el Sujeto Obligado y otros diversos entes, con la que se apoya para recibir y enviar la información que se genera al ejercer las funciones y atribuciones conferidas por la diversa normatividad que los regula.

No debe perderse de vista que los sujetos obligados están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, como está establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia local, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Asimismo, la Ley en cita señala en su artículo 3, fracciones XI y XII lo que debe entenderse por documento y documento electrónico, respectivamente, conforme se observa a continuación:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
(…)

En ese contexto, si bien es cierto que la generación o recepción no es una función o atribución per se del Sujeto Obligado, también lo es que con dicha herramienta pueden documentarse las diversas acciones que se realizan en ejercicio de sus funciones y atribuciones, por lo que es viable que los sujetos obligado hagan entrega de los correos electrónicos que obren en sus archivos cuando éstos se hayan generado desde las cuentas institucionales.

Lo anterior tiene sustento en el Criterio 08/10 emitido por el hoy denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se estableció lo siguiente:

Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información.

Ahora bien, también se debe destacar que la generación o recepción de correos electrónicos es una actividad potestativa; es decir, no debe entenderse que los sujetos obligados generan o envían correos electrónicos forzosamente, sino que, al ser una herramienta de comunicación, existe la posibilidad de que no se emitan o reciban dichos correos todos los días, por lo que procede ordenar la búsqueda exhaustiva de la información solicitada y en caso de no localizarse bastará con que así se lo haga del conocimiento del particular de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia

Por lo referido anteriormente, es viable modificar la respuesta a la solicitud de referencia y ordenar la entrega de los correos electrónicos solicitados respecto de las dependencias y unidades administrativas que no se pronunciaron; lo anterior, reiterando que no es necesario que se realice la búsqueda de la información correspondiente a las áreas que no están contempladas en el Bando Municipal.

Dicho lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que la información que se ordena entregar puede contener información susceptible de clasificarse; para lo cual, el SUJETO OBLIGADO deberá atender al siguiente Considerando.
Finalmente, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular, a través de su recurso de revisión, solicitó a este Instituto, se le diera vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efectos de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
Quinto. Versión Pública. En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

En este sentido, los correos electrónicos de particulares, son considerados como un dato personal y confidencial; en razón, de que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace identificable, por lo tanto, se trata de información que al darse a conocer afectaría la intimidad de la persona dueña del dato. 

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VII, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00780/METEPEC/IP/2022 que originó el recurso de revisión 03784/INFOEM/IP/RR/2022 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01169/METEPEC/IP/2022 y 01563/METEPEC/IP/2022  que originaron los recursos de revisión 03812/INFOEM/IP/RR/2022 y 03818/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad señalados por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando QUINTO, de lo siguiente:

1. Los correos electrónicos recibidos el 18 de enero de 2022 en las cuentas de correos electrónicos institucionales de las áreas que no atendieron la solicitud de información 01169/METEPEC/IP/2022.

2. Los correos electrónicos emitidos el 21 de enero de 2022 desde las cuentas institucionales de las áreas que no atendieron la solicitud de información 01563/METEPEC/IP/2022.

3. El correo electrónico recibido en la cuenta institucional de la Síndica Municipal el 18 de enero de 2022, que se advierte de la respuesta a la solicitud de información. 

En su caso, como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

Asimismo, en el supuesto de que no se haya generado, poseído o administrado la información solicitada en los numerales 1 y 2, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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@ wevopes Contralora Munlcipal <contraloramun@metapac.gob.m>

Convocatoria: Primera Reunion de Trabajo Extraordinaria Regién VIl Toluca CPCE-
M 2022

1 mensale

Jonathan Chévez Vargas <jonathan chavez@secogern.gob.mx> 18 de enero do 2022, 20.04
Para: “contraloriamelepec2022@gmall com’ <conlraloriametepec2022@gmal.com>, "contraloriamun@metepec.gob.mx"

<contraloriamun@metepec gob.mx>

LICENCIADO EN DERECHO
EDGAR ENRIQUE JAIMES HEREDIA
TITULAR DEL OGRGANO INTERNO DE
CONTROL DE METEPEC
PRESENTE

Gon fundamento en los numerales TRIGESIMO PRIMERO y TRIGESIMO SEGUNDO de los Lineamientos Generales
de la Comisién Permanante de Contralores Estado-Municipios (CPCE-M), invito a usted a la Primera Reunién de
“Trabajo Extraordinaria de la Region VIl Toluca, a cual tendré verificaiivo el préximo 24 de enero del afio en curso, en
punto de las 11:00 horas en el Salén "Cacamilhuacan" del Palacio Municipal, sito en la Plaza Jurez sin nimero,
colonia Centro, C.P, 52000, municipio de Lerma, México; soliciténdole su presencia 30 minutos antes de la hora
Indlcada.

Para oo, anexo al present ofcio con referencia CPCE-MICRVIIT/01/2022 y el oden del dia correspondiente.

No orito comentar que su asistenia as fundamental para brindar certeza juridica y legalidad a los acuordos
tomados en el seno do la Coordinacion Regiona.

Sabedor de su compromiso con Ia modernizacion de la administracion piblica, la transparencia y rendicion de
cuentas, le envio un saludo cordia.

ATENTAMENTE
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